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VISTO: 
El Expediente Nº 1053/2025; y 

CONSIDERANDO: 
Que, tras un análisis del contexto laboral actual de nuestra localidad, hemos detectado la necesidad de asegurar un 

entorno seguro, eficiente y sostenible. Por tal motivo, consideramos oportuno y conveniente la creación de programas de capacita-
ción para la inserción laboral, el cual se detalla en el Anexo I, que se adjunta a la presente Resolución; 

Que, por el expediente del visto se tramita la aprobación del Proyecto Mantenimiento de Edificios, con el objetivo que los 
participantes que decidan asistir puedan obtener todos los conocimientos y la preparación adecuada para contribuir a la prolonga-
ción de la vida útil de los equipos, reducir costos y garantizar el cumplimiento normativo, mientras se mejora la calidad del servicio 
y el desarrollo profesional del personal oficial de mantenimiento en pos de su inserción laboral; 

Que, será la Coordinación Oficina de Empleo y Capacitaciones la encargada de suministrar el equipamiento y los insu-
mos para llevar a cabo dicha capacitación, la cual tendrá lugar en el Anexo Inta del Centro de Formación Profesional Nº 653; 

Que, ha tomado intervención la Coordinación de Asesoría Legal. 
 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE TRELEW 
R E 5 U E L V E: 

 
Artículo 1°): APROBAR el Programa de Capacitación "Mantenimiento de Edificios" que como Anexo I se adjunta a la presente 
Resolución, el cual consta de siete (8) fojas, destinado a capacitar a aquellas personas que quieran desempeñarse como oficiales 
de mantenimiento o bien ampliar y actualizar sus saberes. 
Artículo 2°): La presente Resolución será refrendada por los Señores Secretarios de Gobierno y de Hacienda.  
Artículo 3°): Regístrese, comuníquese, notifíquese y cumplido ARCHÍVESE. 

RESOLUCIÓN N° 1359 DE FECHA 21-3-25 
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VISTO: 
El Expediente Nº 1054/2025; y  

CONSIDERANDO: 
Que, tras un análisis del contexto laboral actual de nuestra localidad, hemos detectado la necesidad de profesionaliza-

ción en el área de topografía/agrimensura para apoyar la planificación y el desarrollo de zonas urbanas y periféricas, en términos 
de asegurar que las construcciones y desarrollos sean seguros y eficientes y estén bien integrados al entorno. Por tal motivo, con-
sideramos oportuno y conveniente la creación de programas de capacitación para la inserción laboral, el cual se detalla en el 
Anexo I, que se adjunta ala presente Resolución; 

Que, por el expediente del visto se tramita la aprobación del Proyecto Auxiliar en Topografía, con el objetivo que los par-
ticipantes que decidan asistir puedan obtener todos los conocimientos y la preparación adecuada para garantizar la calidad y la 
eficiencia en múltiples áreas de trabajo relacionadas con la gestión y utilización del territorio, y que devengan en pos de su inser-
ción laboral; 

Que, será la Coordinación Oficina de Empleo y Capacitaciones la encargada de suministrar el equipamiento y los insu-
mos para llevar a cabo dicha capacitación, la cual tendrá lugar en el Centro de Formación Profesional Nº 653; 

Que, ha tomado intervención la Coordinación de Asesoría Legal. 
 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE TRELEW 
R E S U E L V E 

  
Artículo 1°): APROBAR el Programa de Capacitación "Auxiliar en Topografía" que como Anexo l se adjunta ala presente Resolu-
ción, el cual consta de ocho (8) fojas, destinado a capacitar a aquellas personas que quieran desempeñarse en el sector de la 
topografía/agrimensura o bien ampliar y actualizar sus saberes. 
Artículo 2°): La presente Resolución será refrendada por los Señores Secretarios de Gobierno y de Hacienda.  
Artículo 3°): Regístrese, comuníquese, notifíquese y cumplido ARCHÍVESE. 

RESOLUCIÓN N° 1361 DE FECHA 21-3-25 
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RESOLUCIÓN N° 1362 DE FECHA 21-3-25 

VISTO: 
El Expediente Nº 1052/2025, y 

CONSIDERANDO:  
Que, tras un análisis del contexto laboral actual de nuestra localidad, hemos detectado la necesidad de profesionaliza-

ción en áreas puntuales del sector de la construcción. Por tal motivo, consideramos oportuno y conveniente la creación de un pro-
yecto de capacitación para la inserción laboral, el cual se detalla en el Anexo I, que se adjunta ala presente Resolución; 

Que, por el expediente del visto se tramita la aprobación del Proyecto Albañilería, con el objetivo que los participantes 
que decidan asistir puedan obtener todos los conocimientos y la preparación adecuada para enfrentar los desafíos actuales y futu-
ros del sector de la construcción y que devengan en pos de su inserción laboral en el mencionado sector; 

Que, será la Coordinación Oficina de Empleo y Capacitaciones la encargada de suministrar el equipamiento y los insu-
mos para llevar a cabo dicha capacitación, la cual tendrá lugar en el Centro de Formación Profesional Nº 653; 

Que, ha tomado intervención la Coordinación de Asesoría Legal. 
  
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE TRELEW 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1°): APROBAR el Proyecto de Capacitación "Albañilería" que como Anexo I se adjunta a la presente Resolución, el cual 
consta de siete (7) fojas, destinado a capacitar a aquellas personas que quieran desempeñarse en el sector de la construcción o 
bien ampliar y actualizar sus saberes. 
Artículo 2º): La presente Resolución será refrendada por los señores secretarios de Gobierno y de Hacienda; 
Artículo 3°): Regístrese, comuníquese, notifíquese y cumplido ARCHÍVESE. 
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VISTO: 
El Expediente N° 2179/25; Y 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante el Expediente citado en el Visto, se solicita dejar sin efecto las mayores funciones otorgadas a los Agen-

tes que en Planilla Anexo I se detallan, según las Resoluciones que para cada caso se indica; 
Que no existe objeción para acceder a lo solicitado; 
Que se cuenta con la autorización correspondiente; 
Que por lo expuesto corresponde dejar sin efecto las mayores funciones otorgadas a los Agentes que en Planilla Anexo I 

se detallan, según las Resoluciones que para cada caso se indica, a partir del día 01 de marzo de 2025, correspondiendo reubicar 
a los Agentes en sus respectivas Clases de Planta Permanente del Escalafón Municipal; 

Que corresponde exceptuar al presente tramite del criterio de irretroactividad de los actos administrativos, todo ello de 
acuerdo a las disposiciones del inciso 3° del Art. 32° de la Ley Provincial I N° 18; 
 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE TRELEW 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1°): Exceptuar al presente tramite del criterio de irretroactividad de los actos administrativos, todo ello de acuerdo a las 
disposiciones del inciso 3° del Art. 32° de la Ley Provincial I N° 18. 
Artículo 2°): DEJAR SIN EFECTO las mayores funciones otorgadas a los Agentes que en Planilla Anexo I se detallan, según las 
Resoluciones que para cada caso se indica, a partir del día 01 de marzo de 2025, correspondiendo reubicar a los agentes en sus 
respectivas Clases de Planta Permanente del Escalafón Municipal.  
Artículo 3°): La presente Resolución será refrendada por los Señores Secretarios de Gobierno y de Hacienda. 
Artículo 4°): REGÍSTRESE, comuníquese, notifíquese y cumplido, ARCHÍVESE. 
 

ANEXO I 
BAJA CARGOS ADJUNTOS 

RESOLUCIÓN N° 1409 DE FECHA 25-3-25 

Ord. Apellido y Nombre DNI Leg. Clase Planta  
Permanente 

Clase Adjunta  
Planta Transitoria 

Res. N° 

1 MAZA. María Rosa 21.000.199 6738 Administrativo A2 Administrativo A5 3643/23 

2 RIOS, Marcelo Fabián 20.541.510 5947 Administrativo A3 Administrativo A5 1660/21 

3 FERNANDEZ RIVAROLA, Gustavo, Josué 29.825.243 5251 Administrativo A4 Administrativo A5 509/15 

4 CARDENAS, Débora Rocío 32.801.554 5335 Administrativo A4 Administrativo A5 339/20 

5 AMADO. Graciela Elizabeth 26.727.289 6049 Administrativo A3 Administrativo A5 358/20 

6 BARREÑOS. Carlos Alberto 22.686.230 4994 Operativo 04 Operativo 05 1349/14 

7 SANDOVAL. Paulo Agustín 35.381.914 5825 Operativo 03 Operativo 05 1294/21 

8 FLORES. Raúll Eduardo 27.322.495 5911 Operativo 03 Operativo 05 270/15 

9 GAONA, Nelson Rubén 18.505.407 5426 Operativo 04 Operativo 05 271/15 

10 DIAZ, Oscar Ernesto 17.857.160 5577 Operativo 03 Operativo 05 324/15 

RESOLUCIÓN N° 1423 DE FECHA 25-3-25 

VISTO: 
El Expediente N° 2259/25; y 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante el Expediente citado en el Visto, se solicita dejar sin efecto las mayores funciones percibidas por los 

Agentes que en Planilla Anexo I se detallan, según para cada caso se indica; 
Que no existe objeción para acceder a lo solicitado;  
Que se cuenta con la autorización correspondiente; 
Que las mayores funciones percibidas por los Agentes que en Planilla Anexo I se detallan, carecen de respaldo adminis-

trativo, ya que no fueron otorgadas mediante resolución; 
Que por lo expuesto corresponde dejar sin efecto las mayores funciones percibidas por los Agentes que en Planilla 

Anexo I se detallan, según para cada caso se indica, a partir del día 01 de marzo de 2025, correspondiendo reubicar a los Agentes 
en sus respectivas Clases de Planta Permanente del Escalafón Municipal;  Que corresponde exceptuar al presente tramite del crite-
rio de irretroactividad de los actos administrativos, todo ello de acuerdo a las disposiciones del inciso 3° del Art. 32° de la Ley Pro-
vincial I N° 18; 
 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE TRELEW 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1°): Exceptuar al presente tramite del criterio de irretroactividad de los actos administrativos, todo ello de acuerdo a las 
disposiciones del inciso 3° del Art. 32° de la Ley Provincial I N° 18. 
Artículo 2°): DEJAR SIN EFECTO las mayores funciones percibidas por los Agentes que en Planilla Anexo I se detallan, según 
para cada caso se indica, a partir del día 01 de marzo de 2025, correspondiendo reubicar a los Agentes en sus respectivas Clases 
de Planta Permanente del Escalafón Municipal.  
Artículo 3°): La presente Resolución será refrendada por los Señores Secretarios de Gobierno y de Hacienda. 
Artículo 4°): REGÍSTRESE, comuníquese, notifíquese y cumplido ARCHÍVESE. 
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 ANEXO I 
BAJA CARGOS ADJUNTOS 

Ord. Apellido y Nombre DNI N° Leg. N° Clase Planta  
Permanente 

Clase Adjunta  
Planta Transitoria 

1 MILIPIL, Graciela Edith 24.449.728 5594 Operativo 03 Operativo 05 
2 DOÑA, José Luis 16.669.571 5443 Administrativo A4 Administrativo A5 
3 GIMENEZ, Olga Gisel 33.345.477 5608 Administrativo A3 Administrativo A5 
4 PRIETO, Héctor Daniel 31.636.795 5452 Operativo 04 Operativo 05 
5 PRIETO, Maximiliano Gastón 32.801.650 5520 Operativo 03 Operativo 05 

RESOLUCIÓN N° 1431 DE FECHA 26-3-25 

VISTO: 
El Expediente Nº 1365/2025, y 

CONSIDERANDO: 
Que, tras un análisis del contexto sociolaboral actual de nuestra localidad, hemos detectado la necesidad de contribuir a 

la reinserción e integración de jóvenes en situación de encierro, mediante la adquisición de habilidades en barbería, como forma de 
otorgarles una herramienta autónoma y con demanda constante en el mercado. Por tal motivo, consideramos oportuno y conve-
niente la creación de programas de capacitación para la inserción laboral, el cual se detalla en el Anexo I, que se adjunta a la pre-
sente Resolución; 

Que, por el expediente del visto se tramita la aprobación del Proyecto Barbería Básica, con el objetivo que los jóvenes 
adolescentes participantes puedan obtener todos los conocimientos y la preparación adecuada para ganarse la vida de manera 
autónoma, además de desarrollar habilidades sociales y de atención al cliente. Tal formación implica no sólo desarrollo profesional 
y empleabilidad, sino también una mejora en las oportunidades laborales y de crecimiento sociolaboral fuera del contexto de encie-
rro; 

Que, será la Coordinación Oficina de Empleo y Capacitaciones la encargada de suministrar el equipamiento y los insumos 
para llevar a cabo dicha capacitación, la cual tendrá lugar en el Centro de Orientación Socioeducativa (COSE); 

Que, ha tomado intervención la Coordinación de Asesoría Legal. 
 POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE TRELEW 
R E S U E L V E: 

Artículo 1°): APROBAR el Programa de Capacitación "Barbería Básica" que como Anexo I se adjunta a la presente Resolución, el 
cual consta de nueve (9) fojas destinadas a capacitar a aquellos jóvenes adolescentes que quieran desempeñarse en el ámbito de 
la Peluquería Masculina en pos de ampliar sus saberes para la inclusión sociolaboral; 
Artículo 2º): La presente Resolución será refrendada por los Señores Secretarios de Gobierno y de Hacienda; 
Artículo 3º): Regístrese, comuníquese, notifíquese y cumplido ARCHÍVESE. 
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N° 830 – 12-2-25: Increméntese el Presupuesto de Gastos y 
Cálculo de Recursos de la Municipalidad de Trelew del año 
2025 en la suma de $ 604.588.336,50, de acuerdo a las planillas 
anexas nro. 1 a 10 que se adjuntan y pasan a formar parte inte-
grante de la presente Resolución. Fíjese el Presupuesto de 
Gastos y Cálculo de Recursos de la Municipalidad de Trelew del 
año 2025 en la suma de $ 84.557.943.998,06, de acuerdo a las 
planillas anexas nro. 1 a la 8 que se adjuntan y pasan a formar 
parte integrante de la presente Resolución. 
 
N° 1221 – 14-3-25: Otorgar a la Sra. Morales Estefanis Fernan-
da, DNI. 38.518.478, un subsidio por la suma de $ 800.000, 
pagaderos en dos cuotas de $ 400.000, destinados a gastos 
generales, Expte. 2024/25. 
 
N° 1261 – 18-3-25: Asignar en la Clase 15 horas titulares, a la 
Sra. Trinidad, Gabriela Susana, DNI. 20.278.288, como personal 
de planta transitoria del escalafón municipal, para desempeñar 
funciones en la Coordinación de Educación, dependiente de la 
Secretaría de Bienestar Integral, a partir del 1 de marzo de 2025 
y hasta tanto se resuelva lo contrario, Expte. 2115/25. 
 
N° 1312 – 18-3-25: Asignar la Clase 35 horas titulares, a la Sra. 
Tillería Kruger, María Soledad, DNI. 35.099.457, como personal 
de planta transitoria del escalafón municipal, para desempeñar 
funciones en la Coordinación de Educación, dependiente de la 
Secretaría de Bienestar Integral, a partir del 1 de marzo de 2025 
y hasta tanto se resuelva lo contrario, Expte. 2165/25. 
 
N° 1316 – 20-3-25: Proceder a la contratación directa con el Sr. 
Gerónimo Miguel Ángel, en relación al ítem 1, por la suma de $ 
680.000, Expte. 1765/25, destinado al servicio de transporte a 
Punta Tombo para los alumnos de la Escuela 173 ganadora del 
concurso “Mi escuela se compromete”. 
 
N° 1329 – 21-3-25: Otorgar al Sr. Llanquiman, Aureliano, DNI. 
11.328.591, un subsidio por la suma de $ 450.000, pagaderos 
en tres cuotas de $ 150.000 destinados a gastos generales, 
Expte. 2023/25. 
 
N° 1333 – 21-3-25: Dar de baja, a partir del 14 de marzo de 
2025, al agente Fusiman, Tomás Rolando, DNI. 31.959.133, 
legajo 7503, en la Clase Jefe de Subprograma Inspección de-
pendiente del Programa Municipal de Vivienda de la Coordina-
ción de Vivienda, Secretaría de Desarrollo Humano y Comunita-
rio del personal de planta transitoria del escalafón municipal, 
Expte. 2062/25. 
 
N° 1345 – 21-3-25: Proceder a la contratación directa con la 
firma Moca SRL, en relación al ítem 1, por la suma total de $ 
850.000, Expte. 2036/25, destinado al servicio de catering en el 
marco del 43° Aniversario de la Gesta de Malvinas. 
 
N° 1379 – 21-3-25: Dar de baja a la agente Fernández, Mariane-
la, DNI. 29.279.883, legajo 7654, en la Clase 9 horas titulares, 
del personal de planta transitoria del escalafón municipal, a 
partir del 1 de marzo de 2025, Expte. 1918/25. 
 
N° 1380 – 21-3-25: Reubicar a la agente Gómez, Sandra Bea-
triz, DNI. 16.841.853, legajo 2442, Clase Profesional P4, en la 
Clase Profesional P5 del personal de planta permanente del 
escalafón municipal, a partir del 1 de marzo de 2025, Expte. 
2026/25. 
 
N° 1381 – 21-3-25: Designar en el cargo de Jefe de Subprogra-
ma Adultos Mayores, dependiente del Programa Adultos Mayo-
res, Coordinación de Protección de Derechos, de la Secretaría 
de Desarrollo Humano y Comunitario, a la Sra. Cosentino Quin-
tas, Natalia Roberta Lilian, DNI. 28.861.724, como personal de 
planta transitoria del escalafón municipal, a partir del 1 de marzo 
de 2025 y hasta tanto se resuelva lo contrario, Expte. 1899/25. 
 
N° 1382 – 21-3-25: Dar de baja a la agente Acuña, Elsa Valeria, 
DNI. 30.163.119, legajo 7655, en la Clase 9 horas titulares del 
personal de planta transitoria del escalafón municipal, a partir 
del 10 de marzo de 2025, Expte. 1919/25. 
 
N° 1383 – 21-3-25: Aprobar el contrato de servicios a celebrar 
con el Sr. Nieva, Daniel Alejandro, DNI. 42.208.720, por el tér-
mino de cuatro meses, contados a partir del 1 de enero de 2025, 

venciendo en consecuencia el 30 de abril del mismo año y por la 
suma total de $ 5.060.000, Expte. 248/25. 
 
N° 1384 – 25-3-25: Otorgar al Sr. Díaz Escobar, Leandro Ariel, 
DNI. 31.328.870, un subsidio por la suma de $ 150.000, destina-
dos a gastos generales, Expte. 2016/25. 
 
N° 1385 – 25-3-25: Otorgar al Sr. Amigorena, Raúl Ricardo, DNI. 
32.084.923, un subsidio por la suma de $ 450.000, pagaderos 
en tres cuotas de $ 150.000, destinados a gastos generales, 
Expte. 2039/25. 
 
N° 1386 – 25-3-25: Proceder a la contratación directa con el Sr. 
Villagra, Sebastián, en relación al ítem 1, por la suma de $ 
250.000, Expte. 2015/25, destinado a la contratación de dos 
baños portátiles para el evento “Los Niños Corren por Malvinas”. 
 
N° 1387 – 25-3-25: Otorgar un subsidio por la suma total de $ 
3.900.000, a favor del Sr. Arrative, Fabio Sebastián, DNI. 
33.345.157, Expte. 1821/25. 
 
N° 1389 – 25-3-25: Proceder a la contratación directa con el Sr. 
Hernández Mayo, Alejandro Julián, en relación al ítem 1, por la 
suma total de $ 700.000, Expte. 2058/25, destinado al alquiler 
de una pantalla led en el marco del Primer Encuentro Provincial 
de Mujeres Líderes Empresarias. 
 
N° 1390 – 25-3-25: Proceder a la contratación directa con el Sr. 
Hernández Mayo, Alejandro Julián, en relación al ítem 1, por la 
suma total de $ 150.000, Expte. 2122/25, destinado a la contra-
tación de sonido para ser utilizado en el Primer Encuentro Pro-
vincial de Mujeres Líderes Empresarias a realizarse el 28 de 
marzo del corriente año en el Museo Egidio Feruglio. 
 
N° 1391 – 25-3-25: Aprobar el contrato de servicios a celebrar 
con la Sra. Rivera, Rosa Hilda, DNI. 14.323.151, por el término 
de once meses, contados a partir del 1 de febrero de 2025, 
venciendo en consecuencia el 31 de diciembre del mismo año y 
por la suma total de $ 10.710.000, Expte. 380/25. 
 
N° 1392 – 25-3-25: Proceder a la contratación directa con la 
firma TM & TM SRL, en relación a los ítems 1, 2, 7, 10, 13/15, 
17 y 19 por la suma de $ 533.500. Proceder a la contratación 
directa con el Sr. Villagra, Federico, en relación a los ítems 3/6, 
8, 9, 11, 12, 16 y 18, por la suma de $ 452.400, Expte. 1370/25, 
destinado a la adquisición de artículos de limpieza. 
 
N° 1393 – 25-3-25: Proceder a la contratación directa con la 
firma La Industrial S.A., en relación a los ítems 1/10, por la suma 
de $ 273.954,10, Expte. 1358/25, destinado a la adquisición de 
materiales para reparación de las garitas en Barrio Norte. 
 
N° 1394 - 25-3-25: Proceder a la contratación directa con la 
firma La Industrial S.A., en relación a los ítems 1/10, por la suma 
de $ 383.500,50, destinado a la adquisición de materiales para 
la refacción de la vecinal de Barrio Santa Catalina. 
 
N° 1395 – 25-3-25: Proceder a la contratación directa con el Sr. 
Viglione Esteban, en relación a los ítems 1 a 7 por la suma de $ 
274.720, Expte. 1400/25, destinado a la adquisición de insumos 
de pinturería. 
 
N° 1396 – 25-3-25: Desafectar la suma de $ 9.368.000, que 
fuera imputada en la cuenta 307, Servicios, Subprograma Des-
pacho, Programa Principal Secretaría de Hacienda, Ejercicio 
2025, Expte. 154/25, por el cual se aprobó el contrato a favor de 
la Sra. Gallardo, Lucía Noemí, DNI. 36.322.184. 
 
N° 1397 – 25-3-25: Proceder a la contratación directa con el Sr. 
Villagra, Federico, en relación a los ítems 7, 9, 10, 12, 15, 18/20 
y 24, por la suma de $ 875.200. Proceder a la contratación di-
recta con la firma TM & TM SRL, en relación a los ítems 1/6, 8, 
11, 13, 14, 16, 17, 21, 23, por la suma de $ 872.730, Expte. 
1221/25, destinado a la adquisición de artículos de limpieza. 
 
N° 1398 – 25-3-25: Adjudicar la oferta presentada por la firma 
Marken S.A.S., en relación a los ítems 45, 46, 50 y 54, por la 
suma de $ 344.100. Adjudicar la oferta presentada por el Sr. 
Zabala, Darío Adrián, DNI. 33.058.292, en relación a los ítems 
29, 30, 32/34, 47, 52 y 56 por la suma de $ 637.800. Adjudicar la 
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 oferta presentada por la firma Stagnitta Hnos. Trelew SRL, en 
relación a los ítems 1 a 4, 6, 8/11, 13, 14, 16, 17, 19, 20, 22/28, 
por la suma de $ 894.629,80. Adjudicar la oferta presentada por 
la Sra. Pugh Norma Isabel, DNI. 18.238.254, en relación a los 
ítems 5, 15, 18, 31, 48 y 49 por la suma de $ 331.782,39. Adju-
dicar la oferta presentada por la firma Procampo SRL, en rela-
ción a los ít3ems 36 y 40, por la suma de $ 136.000, Expte. 
892/25, destinado a la adquisición de materiales para refacción 
de los baños del cementerio municipal. 
 
N° 1399 – 25-3-25: La Coordinación de Administración tomará la 
intervención que le compete a los efectos de la desafectación 
presupuestaria al ejercicio 2025, por la suma total de $ 
2.474.806,97, Expte. 6087/24, por el cual se tramitó la renova-
ción del Seguro de Accidentes Personales para las becas muni-
cipales. 
 
N° 1400 – 25-3-25: Proceder a la contratación directa con el Sr. 
Martínez, Jorge Luis, en relación al ítem 1, por la suma de $ 
401.478, Expte. 1747/25, destinado a la reparación de la bomba 
de la motoniveladora legajo 12 MNH New Holand. 
 
N° 1401 – 25-3-25: Proceder a la contratación directa con la 
firma Fiorasi S.A., en relación a los ítems 1/6, por la suma total 
de $ 2.715.716,88, Expte. 1121/25, destinado a la adquisición 
de repuestos para reparación del legajo 227, Iveco modelo 20-
170E-22. 
 
N° 1402 – 25-3-25: Proceder a la contratación directa con la 
firma Kaelen Productos y Servicios SRL, Repuestos Patagonia, 
en relación a los ítems 1 a 5, por la suma de $ 580.000, Expte. 
1742/25, destinado a la adquisición de repuestos para repara-
ción de vehículo oficial legajo 186 Volkswagen Saveiro. 
 
N° 1403 – 25-3-25: Proceder a la contratación directa con la 
firma La Industrial S.A., en relación a los ítems 2, 4/7, por la 
suma total de $ 737.874, Expte. 1238/25, destinado a la adquisi-
ción de materiales para la refacción y mantenimiento de plazas. 
 
N° 1404 – 25-3-25: Proceder a la contratación directa con la 
firma Kaelen Productos y Servicios SRL, “Repuestos Patago-
nia”, en relación a los ítems 1 a 4, por la suma de $ 460.000, 
Expte. 1739/25, destinado a la adquisición de repuestos para 
reparación de vehículo oficial legajo 161 Volkswagen Saveiro. 
 
N° 1405 – 25-3-25: Proceder a la contratación directa con la 
firma Kaelen Productos y Servicios SRL, Repuestos Patagonia, 
en relación a los ítems 1/14, por la suma total de $ 1.271.300, 
Expte. 1123/25, destinado a la adquisición de repuestos para 
reparación del legajo 161 Volkswagen Saveiro. 
 
N° 1406 – 25-3-25: Adjudicar la oferta presentada por el Sr. 
Moreira, Juan Carlos, DNI. 7.818.702, en relación a los ítems 6 y 
7 por la suma de $ 322.787,90. Adjudicar la oferta presentada 
por la firma Shopping Bosch SRL, en relación a los ítems 4 y 5, 
por la suma de $ 410.340,20. Adjudicar la oferta presentada por 
la firma La Industrial S.A., en relación a los ítems 1 a 3, por la 
suma de $ 3.796.155, Expte. 896/25, destinado a la adquisición 
de herramientas. 
 

N° 1407 – 25-3-25: Aprobar lo actuado para el pago del seguro 
de RC Espectador destinado a la “Expo Deportes 2025”, con la 
firma San Cristóbal S.M.S.G. y por la suma de $ 100.242, Expte. 
2028/25. 
 
N° 1408 – 25-3-25: Desafectar la suma total de $ 616.000, que 
fuera imputada en la cuenta 307, Servicios, Subprograma Des-
pacho, Programa Principal Hacienda, Ejercicio 2024, Expte. 
118/24, por el cual se aprobó la prórroga de contrato de servi-
cios a favor de la Sra. Vivanco, Gisel Pamela, DNI. 31.261.213. 
 
N° 1410 – 25-3-25: Asignar el adicional por horario rotativo y el 
adicional por función de inspector al agente Vargas, Omar René, 
legajo 2343, Clase Administrativo A5 del personal de planta 
permanente del escalafón municipal, a partir del 22 de febrero 
de 2025 y hasta tanto dure en sus funciones, Expte. 2113/25. 
 
N° 1411 – 25-3-25: Otorgar un incremento de 10 horas titulares, 
a la agente Mauad María Gabriela, legajo 6054, en la Clase 15 
horas titulares del personal de planta transitoria del escalafón 
municipal, quien cumple funciones en la Coordinación de Educa-
ción dependiente de la Secretaría de Bienestar Integral, a partir 
del 1 de marzo de 2025 y hasta tanto se resuelva lo contrario. 
Establecer a dicha agente en la Clase 25 horas titulares, del 
personal de planta transitoria del escalafón municipal, a partir 
del 1 de marzo de 2025 y hasta tanto se resuelva lo contrario, 
Expte. 2125/25. 
 
N° 1412 – 25-3-25: Autorizar la adscripción a la agente Torres, 
Johanna Guadalupe, DNI. 32.802.348, legajo 5709, Clase Técni-
co T3, del personal de planta permanente del escalafón munici-
pal, para cumplir funciones en el Departamento de Designacio-
nes de Educación Secundaria de la ciudad de Trelew, a partir 
del 13 de febrero de 2025 y hasta el 31 de diciembre de 2025 
inclusive, Expte. 2109/25. 
 
N° 1413 – 25-3-25: Asignar el adicional por horario rotativo a la 
agente Chicahuala, Marina Marcela, legajo 7050, Clase Operati-
vo O1, como personal de planta transitoria del escalafón munici-
pal, quien cumple funciones en la Secretaría de Gobierno, a 
partir del 10 de marzo de 2025 y hasta tanto dure en sus funcio-
nes, Expte. 2117/25. 
 
N° 1414 – 25-3-25: Asignar el adicional por manejo de maquina-
ria pesada, al agente Saleski, Maico Daniel, legajo 7777, Clase 
Operativo O1 del personal de planta transitoria del escalafón 
municipal, quien cumple funciones en el Programa Conserva-
ción dependiente de la Coordinación de Mantenimiento de la 
Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente, a partir de la fecha 
de la presente y hasta tanto dure en sus funciones, Expte. 
2116/25. 
 
N° 1415 – 25-3-25: Asignar el adicional por tareas activas per-
manentes, al agente Farias, Gustavo Orlando, legajo 7535, 
quien reviste en la Clase Jefe de Subprograma Vinculación 
Productiva dependiente del Programa Vinculación Productiva de 
la Coordinación de Producción, Secretaría de Producción, Co-
mercio, Industria y Turismo, como personal de planta transitoria 
del escalafón municipal, a partir del 10 de marzo de 2025 y has-
ta tanto dure en sus funciones, Expte. 2121/25. 
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